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DISPOSICIONES FINALES
Primera
En lo no previsto por el presente Reglamento y las

dudas que suscite la interpretación y aplicación de este
Reglamento serán resueltas mediante informe emitido
por la Secretaría General del Ayuntamiento de La Unión,
siempre de acuerdo con lo establecido en la vigente le-
gislación y acuerdos municipales.

Segunda
Queda derogado todo reglamento de participación

o documento similar aprobado con anterioridad a este
documento.

Tercera
El presente Reglamento de Participación Ciudadana

de La Unión entrará en vigor al día siguiente de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, quedando el texto a disposición para su consulta y di-
fusión a interesados en la Secretaría General del
Ayuntamiento y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento.

En la ciudad de La Unión, a __ de______ del 2005.

Anexo

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS
Los Presupuestos Participativos proponen una

nueva forma de relación entre la ciudadanía con el go-
bierno municipal. Esto supone mayor transparencia en
la gestión y control de los recursos públicos.

Para que realmente exista una filosofía de partici-
pación ciudadana en los presupuestos municipales, es
necesario arbitrar la forma en que se tenga en cuenta la
opinión del mayor número de ciudadanos.

Son objetivos prioritarios:
• Impulsar la participación ciudadana como meca-

nismo de profundización democrática.
• Propiciar mecanismos para extender la participa-

ción de la ciudadanía, individual o colectivamente consi-
derada, en la confección de los presupuestos munici-
pales anuales.

• Redistribución de los recursos municipales y
mejorar las condiciones de vida de la población y sus
barrios.

Se establecerán criterios capaces de guiar una
toma de decisiones, con el fin de conjugar el criterio
personal o más cercano (la calle de mi casa, el barrio) y
el criterio general y más técnico (la ciudad y el bienestar
común).

Existirá un auto-reglamento revisado cada año por
los propios participantes que asegura su dinamismo y
evolución.

Se establece un periodo de dimensión educacio-
nal y de aprendizaje mutuo: implica discutir sobre lo que
hace el Ayuntamiento, confrontar opiniones, conocer las
limitaciones presupuestarias del municipio y discutir
acerca de lo que pensamos es mejor para todos.

Se establece un periodo experimental con la impli-
cación de los Consejos Territoriales y Consejo de Ciu-
dad para establecer las prioridades de inversión en
infraestructuras del municipio, evaluando, ordenando y
priorizando las propuestas.

 Tras la experiencia piloto y estableciendo la meto-
dología oportuna, se planificará la participación hacia
otros programas de inversiones y otros servicios.
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Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 30 de septiembre de 2005, se
acordó la aprobación definitiva del borrador de modifi-
cación de los Estatutos del Organismo Autónomo «An-
drés Martínez Cánovas».

Lo que se hace público para general conocimiento
y efectos.

La Unión, 22 de noviembre de 2005.—El Alcalde,
J. Manuel Sanes Vargas.

BORRADOR MODIFICACIÓN ESTATUTOS

ORGANISMO AUTÓNOMO «ANDRÉS MARTÍNEZ
CÁNOVAS»

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1.- Naturaleza y denominación. El
Excmo. Ayuntamiento de La Unión, en uso de las atribu-
ciones que le confiere el articulo 85.2 letra A) apartado
b) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, en relación con lo dispuesto en el articulo
25.2 k) de la misma disposición legal, establece el Ser-
vicio de Atención a Disminuidos Físicos y Psíquicos,
para cuya prestación se constituye un Organismo autó-
nomo, denominado «Andrés Martínez Cánovas», el cual
gozará de personalidad jurídica pública diferenciada,
patrimonio propio y autonomía de gestión para el cum-
plimiento de sus fines.

ARTICULO 2.- Régimen jurídico. El Organismo se
regirá, además de por los presentes Estatutos, por la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de Medidas para la Modernización del Go-
bierno Local; por el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; por el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, de 5 de marzo; y
por las demás disposiciones legales y reglamentarias
que resulten de aplicación.
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ARTICULO 3.- Objeto.
1.- La finalidad u objeto de este Organismo, es la

de conocer la situación de las personas con
discapacidad física y psíquica, dentro del ámbito territo-
rial que se señala en los presentes Estatutos, como for-
ma de analizar sus necesidades, así como dar res-
puesta a través de programas, servicios o creación de
Centros en base a las necesidades detectadas, para la
prevención, atención, tratamiento, rehabilitación, tutela e
integración social y laboral del discapacitado.

2.- Como medio más idóneo y eficaz para el cumpli-
miento de las finalidades que constituyen su razón de ser,
el Organismo autónomo municipal regido por los presen-
tes Estatutos está organizado como de manera tradicio-
nal se viene haciendo, aunque con la posibilidad de intro-
ducir nuevos elementos que desarrollen más actividades
y atenciones a los usuarios que la experiencia aconseje o
su perfeccionamiento requiera como es el Centro Ocupa-
cional constituido hoy en tres talleres cuyas actividades
son: cerámica, carpintería – ebanistería y jardinería, esta
última en su especialidad en la actualidad de flor orna-
mental y de interior con las instalaciones adecuadas.

3.- Además de estos talleres anteriormente rela-
cionados, podrán añadirse otros de nueva creación,
dentro de la actividad propia de atención a deficientes fí-
sicos y psíquicos.

4.- Corresponderá al Consejo Rector del Organis-
mo determinar y variar, según las circunstancias, los lí-
mites de discapacidad y edad mínimos y máximos que
habrán de tener los acogidos a ella.

ARTICULO 4.- Ámbito.
1.- El ámbito de actuación del Organismo será la

Región de Murcia.
2.- Serán beneficiarios de la actuación del Orga-

nismo todas las personas con minusvalías físicas y psí-
quicas que tengan su residencia de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia, con preferencia los residentes en el
Término Municipal de La Unión.

3.- El Organismo podrá coordinar su cometido con
el de otras Entidades, Centros u Organismos con fun-
ciones iguales o análogas a las de aquellas, mediante
los oportunos convenios, en los que se establezcan los
compromisos y prestaciones mutuas, entre los que
pueden incluirse un régimen de reciprocidad en el aco-
gimiento de personas procedentes de las Instituciones
suscriptoras de los mismos.

Tales convenios serán concertados por el Conse-
jo Rector del Organismo y en su defecto por el Excmo.
Ayuntamiento de La Unión, si a su juicio las circunstan-
cias lo aconsejan.

ARTICULO 5.- Domicilio Social.
El Organismo tiene su domicilio social en Carrete-

ra de San Gil, nº 43, de La Unión, sin perjurio de lo que,
en casos excepcionales, pueda acordar al respecto del
Consejo Rector.

ARTICULO 6.- Potestades y prerrogativas. Dentro
de la esfera de sus competencias corresponden al Or-
ganismo las potestades administrativas precisas para
el cumplimiento de sus fines, en los términos estable-
cidos en los presentes Estatutos y de acuerdo con la le-
gislación aplicable.

ARTICULO 7.- Recursos económicos. Para el
cumplimiento de sus finalidades el Organismo podrá
contar con los siguientes recursos económicos:

1.- Las aportaciones del Ayuntamiento con cargo a
los presupuestos de la Corporación.

2.- Las subvenciones que aporten todas las enti-
dades y organismos de carácter oficial o particular a las
finalidades del Organismo.

3.- Los ingresos que se puedan obtener por la uti-
lización de los servicios que preste el Organismo.

4.- Los bienes y productos de su patrimonio, y las
rentas derivadas del mismo.

5.- Las donaciones, legados y otras aportaciones
de Entidades públicas, privadas y de particulares.

6.- El derecho de uso de los terrenos de propiedad
municipal y los pabellones que sobre él se construyan
destinados a Disminuidos Físicos y Psíquicos.

7.- Todos los que se le puedan atribuir de confor-
midad con la normativa legal aplicable.

ARTICULO 8.- Tarifas.
1.- El Consejo Rector podrá promover la aproba-

ción de Tarifas por la prestación de los distintos servi-
cios del Organismo.

2.- Las Tarifas contendrán también sus reglas de
aplicación y modo de hacerse efectivas.

3.- Una vez decidido su establecimiento, la apro-
bación de las mismas corresponde a la Corporación
Municipal.

CAPÍTULO II.- ÓRGANOS DEL DIRECCIÓN
ARTICULO 9.- Enumeración.
1.- Son órganos de dirección del Organismo autó-

nomo:
a) El Consejo Rector.
b) El Presidente.
c) El Vicepresidente.
d) El Director.
2.- El Organismo contará también con un Secreta-

rio, un Interventor y un Tesorero, que serán los que ejer-
zan sus funciones en el Ayuntamiento de La Unión a
funcionarios en quien deleguen.

SECCIÓN PRIMERA.- DEL CONSEJO RECTOR
ARTICULO 10.- Naturaleza y composición.
1.- El Consejo Rector es el órgano superior de go-

bierno del Organismo autónomo y estará integrado por
los siguientes miembros:

a) El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de La Unión, como Presidente.
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b) Un Vicepresidente, nombrado por el Presidente
entre los miembros del Consejo Rector.

c) Un concejal por cada grupo político que consti-
tuya en cada momento la Corporación, en la misma
proporción constituida por el Excmo. Ayuntamiento, has-
ta un máximo de tres.

d) Un representante de las Asociaciones de Tuto-
res de los Usuarios de los Centros dependientes del
Organismo.

e) Un representante de las Asociaciones de Vecinos.
f) Un representante de las Entidades bancarias

con sede en el Municipio, designado por el Presidente.
g) Dos personas de reconocida competencia en

las materias que constituyan el objeto del Organismo,
nombradas por el Presidente.

h) El Director.
El Secretario, el Interventor, el Tesorero y el Director o

Directores de los Centros Asistenciales adscritos al Orga-
nismo, asistirán a las sesiones con voz pero sin voto.

2.- El mandato de los miembros del Consejo Rec-
tor terminará cuando finalice el mandato de la Corpora-
ción municipal durante el cual fueron designados.

Además del anterior supuesto, los miembros del
Consejo Rector cesarán cuando concurra alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Cuando renuncien.
b) Cuando cesen en el cargo en virtud del cual fue-

ron nombrados.
c) Cuando quienes lo designaron los destituyan o

sustituyan por otros.
ARTICULO 11.- Atribuciones. Son funciones del

Consejo Rector:
a) Aprobar los programas de actuación que deban

realizarse en el Organismo y controlar y fiscalizar a los
demás órganos de gobierno, sin perjuicio del control
del Organismo Autónomo por el Ayuntamiento.

b) Contratar y conceder obras, servicios y suminis-
tros, en los casos en que tal competencia no esté atri-
buida al Presidente.

c) Aprobar los proyectos de presupuestos y propo-
ner al Ayuntamiento su aprobación y desarrollar la ges-
tión económica conforme a los mismos.

d) Concertar operaciones de crédito, salvo en los
casos en que tal competencia la ostente el Presidente.

e) Proponer al Pleno del Ayuntamiento la aproba-
ción de los expedientes de crédito extraordinario o su-
plemento de crédito.

f) Proponer al Pleno del Ayuntamiento la aproba-
ción de la modificación de estos Estatutos.

g) Proponer al Pleno del Ayuntamiento la aproba-
ción de la plantilla de personal y de la relación de pues-
tos de trabajo, la fijación de la cuantía de las retribucio-
nes y el número y régimen del personal eventual.

h) El ejercicio de acciones judiciales y administra-
tivas y la defensa del Organismo en materia de compe-
tencias del Consejo.

i) La declaración de lesividad de sus actos.
j) Proponer el nombramiento del Director y contro-

lar su actuación.
k) Aprobar el inventario de bienes del Organismo.
l) Formalizar convenios de cooperación o recipro-

cidad con otros organismos, Centros o Instituciones
con fines análogos.

m) Promover la aprobación de tarifas y cuotas de
prestación de servicios, cuando proceda.

n) Deliberar y decidir sobre propuestas o mocio-
nes de los Consejeros.

o) Nombrar miembros de honor.
p) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior y

sus modificaciones.
q) Las demás que les correspondan de acuerdo

con este Estatuto y las que expresamente le confieran
las Leyes.

ARTICULO 12.- Régimen de reuniones.
1.- El Consejo Rector celebrará reuniones ordina-

rias y extraordinarias en primera y segunda convocatoria.
2.- Las reuniones ordinarias tendrán lugar tres ve-

ces al año, en el día y hora que señale el Presidente,
habiendo de convocarse a los Consejeros con 72 ho-
ras de antelación, al menos.

3.- Se celebrarán reuniones extraordinarias cuando
lo decida el Presidente o lo solicite, al menos, una cuarta
parte del número de miembros del Consejo Rector.

4.- Para que puedan celebrarse reuniones en pri-
mera convocatoria será preciso que asista la mayoría
del número de miembros que integran el Consejo Rec-
tor, incluidos el Presidente y el Secretario, o quienes le-
galmente les sustituyan.

5.- Si las reuniones no pudieran celebrarse en pri-
mera convocatoria, lo serán en segunda, media hora
más tarde, bastando que asistan tres miembros, inclui-
dos el Presidente y el Secretario, o quienes legalmente
les sustituyan.

6.- Quedará aprobado lo que se acuerde por la
mayoría de los asistentes a cada reunión, ya se celebre
ésta en primera o segunda convocatoria.

7.- En lo que atañe al desenvolvimiento de reunio-
nes, actas y adopción de acuerdos se aplicará
supletoriamente, en lo posible, la legislación de régi-
men local vigente.

Si sobre algún punto de esta materia se suscitase
alguna duda, resolverá el Presidente, oído el Secretario.

SECCIÓN SEGUNDA.- DEL PRESIDENTE Y VICE-
PRESIDENTE

ARTICULO 13.- Presidente.
1.- El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamien-

to de La Unión lo será también del Organismo y de su
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Órgano Colegiado, y en tal calidad, le corresponderán
las siguientes atribuciones:

a) Dirigir el gobierno y administración del Organismo.

b) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo
con el Presupuesto y la plantilla aprobados, aprobar las
bases de las pruebas para la selección del personal y
para los concursos de provisión de puestos de trabajo y
distribuir las retribuciones complementarias que no
sean fijas y periódicas.

c) Desempeñar la jefatura superior de todo el per-
sonal del Organismo Autónomo, acordar su nombra-
miento, sanciones y despido, dando cuenta al Consejo
Rector en la primera reunión que celebre.

d) Convocar, presidir, interrumpir, suspender y le-
vantar las reuniones del Consejo Rector, dirigiendo las
deliberaciones y dirimiendo los empates con su voto de
calidad.

e) Dirigir, inspeccionar e impulsar las obras y ser-
vicios.

f) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir
los acuerdos adoptados por el Organismo autónomo.

g) Representar al Organismo y suscribir en su
nombre los documentos procedentes.

h) El desarrollo de la gestión económica, de
acuerdo con el Presupuesto aprobado, disponer gastos
dentro de los límites de su competencia, concertar ope-
raciones de crédito, con exclusión de los contemplados
en el articulo 177.5 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, siempre que
aquéllas estén previstas en el Presupuesto y su impor-
te acumulado dentro de cada ejercicio no supere el 10
por ciento de sus recursos ordinarios, salvo los de Te-
sorería que le corresponderán cuando el importe de las
operaciones vivas acumuladas en cada momento no
superen el 15 por ciento de los ingresos corrientes li-
quidados en el ejercicio anterior; ordenar pagos y rendir
cuentas todo ello de acuerdo con lo previsto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales para el Ayuntamiento.

i) Formar el proyecto del presupuesto anual de la
Entidad, asistido del Interventor, Director y aquellas otras
personas que considere competentes en la materia.

j) Aceptar las ayudas y subvenciones que se con-
cedan al Organismo.

k) Acordar la publicación de revistas y monografía
sobre materias objeto del Organismo, así como convo-
car concursos sobre investigación de cuestiones rela-
cionadas con la Disminución Física y Psíquica y conce-
der becas, bolsas de estudio y ayudas análogas.

l) Las contrataciones y concesiones de toda clase
cuando su cuantía no supere el 10 por ciento de los re-
cursos ordinarios del Presupuesto incluidas las de ca-
rácter plurianual cuando su duración no sea superior a
cuatro años.

m) La aprobación de los proyectos de obras y ser-
vicios cuando sea competente para su contratación o
concesión y estén previstos en el Presupuesto

n) Las adquisición de bienes y derechos cuando
su valor no supere el 10 por ciento de los recursos ordi-
narios del presupuesto.

o) La iniciativa para proponer al Consejo Rector la
declaración de lesividad en materias de su competencia.

p) Asimismo, el Presidente desempeñará todas
aquellas funciones que no estén atribuidas expresa-
mente al Consejo Rector.

q) Las demás competencias del Organismo Autóno-
mo no atribuidas expresamente a otro de sus órganos.

2.- El Presidente podrá delegar el ejercicio de sus
atribuciones salvo aquellas que legalmente no sean
delegables en el Vicepresidente o en el Director.

ARTICULO 14.- Vicepresidente.
El Presidente podrá designar y cesar libremente

un Vicepresidente de entre los miembros del Consejo
Rector, correspondiendo a éste sustituir al Presidente
en la totalidad de sus funciones, en los casos de au-
sencia o enfermedad. Asimismo el Presidente podrá
delegar en el Vicepresidente todas o parte de las facul-
tades atribuidas al mismo en estos Estatutos.

SECCIÓN TERCERA.- DEL DIRECTOR
ARTICULO 15.- Nombramiento y funciones.
1.- El Director es el máximo órgano de dirección

ejecutiva del Organismo. De conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 85 bis 1 apartado B de la Ley 7/1985
Reguladora de las Bases de Régimen Local en concor-
dancia con la ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medi-
das para la modernización de gobierno local, el Director
será nombrado entre funcionarios de carrera o laborales
del Ayuntamiento, o profesionales del sector privado, titu-
lados superiores en ambos casos, y con más de cinco
años de ejercicio profesional en el segundo.

El Director será nombrado y cesado por el Presi-
dente en los términos legalmente establecidos.

Corresponden al Director las siguientes atribucio-
nes:

a) La dirección de los servicios y la jefatura del per-
sonal del Organismo, excepto de los funcionarios de
habilitación nacional, dejando siempre a salvo las atri-
buciones del Presidente.

b) Formular las propuestas de acuerdo de cuan-
tos actos correspondan al Consejo Rector o a su Presi-
dente, salvo que dicha función sea asumida por éste.

c) Preparar los programas anuales de actuación.
d) Inspeccionar los servicios del Organismo, bajo

dependencia del Presidente.
e) Redactar un Proyecto de Actividades y una Me-

moria anual sobre el desarrollo y gestión del Organis-
mo y someterla al Consejo Rector.

f) Cualquier otra competencia o atribución que le
delegue el Presidente.
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CAPÍTULO III.- DEL PERSONAL DEL ORGANISMO.
ARTICULO 16.- Disposiciones generales.
1.- El Organismo dispondrá del personal necesario

para el cumplimiento de su cometido y su número, catego-
ría y sus funciones serán determinadas en la plantilla y en
la relación de puestos de trabajo propuestos por el Conse-
jo Rector y aprobados por el Pleno del Ayuntamiento.

2.- La selección de personal del Organismo se
hará de conformidad con los principios de igualdad,
mérito y capacidad, y según la delegación efectuada por
los órganos del Excmo. Ayuntamiento de La Unión en
los términos establecidos en estos Estatutos.

3.- La determinación y modificación de las condi-
ciones retributivas del personal adscrito al Organismo
se ajustará a las normas que apruebe el Pleno o la Jun-
ta de Gobierno, según corresponda.

4.- El Organismo está obligado a aplicar las ins-
trucciones que dicte el Ayuntamiento sobre recursos hu-
manos y a comunicarle a éste cuantos acuerdos y reso-
luciones adopte en aplicación del régimen específico
de su personal.

5.- El Organismo podrá contar con personal Volun-
tario que prestará sus servicios según lo dispuesto en
la Ley 6/1996 de 15 de enero, del Voluntariado.

La admisión de este personal se llevará a cabo
mediante comparecencia suscrita por el Presidente del
Organismo y el voluntariado.

ARTICULO 17.- Secretario e Interventor.
1.- El Organismo autónomo tendrá un Secretario,

cuyo cargo recaerá en el Secretario General del Ayunta-
miento de La Unión o funcionario en quien éste dele-
gue. Son competencias del mismo:

a) Ser fedatario de las reuniones de los órganos
colegiados y de los actos del Organismo.

b) Custodiar los libros de actas y demás no atri-
buido a otro personal y miembros del Organismo.

c) Custodiar el libro inventario de bienes del Orga-
nismo.

2.- El Organismo tendrá un Interventor de Fondos,
cuyo cargo recaeré en el Interventor del Ayuntamiento o
funcionario en quien éste delegue, siendo competen-
cias del mismo:

a) Redactar con el Presidente y el Director el ante-
proyecto de Presupuesto de la Entidad.

b) Intervenir los -ingresos, gastos y pagos de la
Entidad y visar los documentos que entrañen reconoci-
miento de unos y otros, haciendo las observaciones le-
gales que, en su caso, procedan.

c) Llevar los libros de contabilidad pertinentes al
adecuado control de la gestión económica y hacer re-
dactar las Cuentas presupuestarias y de Patrimonio
que ha de rendir al Presidente de la Fundación.

d) Autorizar con su firma en unión con el Presidente
y el Tesorero los talones que se giren contra las cuentas
corrientes abiertas en establecimientos bancarios.

ARTICULO 18.- Tesorero.

1.- El Organismo contará con un Tesorero cuyo
cargo recaerá sobre el de la Corporación Municipal, al
que corresponderá:

a) Custodiar los fondos del Organismo y hacer
cuantos pagos y cobros de la misma sean procedentes.

b) Comprobar la legitimidad de los documentos de
pago, y suspender éstos cuando aquélla ofrezca duda,
dando cuenta al Presidente, al Director y al Secretario.

c) Extender la nómina del personal al servicio del
Organismo.

d) Autorizar con su firma, en unión del Presidente y
del Interventor los talones que se giren contra las cuen-
tas corrientes abiertas en establecimientos bancarios.

e) Ejercer la Jefatura del Servicio de cobranza de
derechos y tarifas de los servicios que preste el Orga-
nismo, haciendo los cargos oportunos a los Centros co-
rrespondientes.

f) Llevar un libro de Caja, otro de Arqueos y los de-
más necesarios para el adecuado control de la Caja.

ARTICULO 19.- Comisiones asesoras especificas.

1.- El Consejo Rector podrá crear Comisiones
Asesoras especificas de carácter permanente o tempo-
ral que tendrán carácter consultivo sobre materias rela-
cionadas con el objeto del Instituto.

2.- La composición, constitución y régimen de fun-
cionamiento de dichas Comisiones Asesoras especifi-
cas se determinará por el Consejo Rector. La condición
de miembro de las mismas no será retribuida.

ARTICULO 20.- Directores de Centros.

1.- Para la dirección y administración de los Cen-
tros asistenciales que se adscriban al Organismo o que
el mismo pueda crear, se nombrarán los Directores
que sean precisos, que tendrán en ellos las funciones
que siguen:

a) Asistir a las reuniones del Consejo Rector, con
voz pero sin voto, cuando éstos sean convocados.

b) Dirigir el Centro conforme a las instrucciones y
acuerdos de los Órganos rectores del Organismo.

c) Coordinado con el Director, y en su defecto con
los Órganos de Dirección, distribuir el trabajo entre el
personal.

d) Supervisar e inspeccionar los distintos Servi-
cios del Centro, dando cuenta al Director o a los Órga-
nos de Dirección del Consejo Rector, de las deficien-
cias que observe.

e) Emitir los informes y memorias que se les reca-
ben por los órganos superiores y formular las propues-
tas que estimen idóneas para el mejor funcionamiento
y operatividad del Centro.

f) Despachar con el Director los diversos asuntos
pendientes y todos aquellos que sean requeridos por
los Órganos de Dirección del Consejo Rector.
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g) Ejercer los cometidos propios de la administra-
ción del Centro, y vigilar especialmente la conservación,
ornato y policía de las instalaciones, edificaciones y
servicios del mismo, y de sus enseres, muebles y obje-
tos, cuya custodia le estará confiada.

ARTICULO 21.- Otro personal.
1.- Los Directores de los Centros serán nombra-

dos o contratados por el Presidente.
2.- El resto del personal se designará por el mismo

órgano con arreglo a las bases de selección que aprue-
ben, previo informe del Director y visado del Presidente.

ARTICULO 22.- Responsabilidad.
1.- A todo el personal contratado por el Organismo

para la prestación de sus servicios al mismo, se le apli-
cará la normativa laboral correspondiente.

2.- Las sanciones a los mismos corresponderá
imponerlas, en todo caso, al Presidente.

CAPITULO IV.- DE LOS HONORES Y DISTINCIONES
ARTICULO 23.- Protocolo. El Consejo Rector po-

drá acordar la creación de distintivos honoríficos, a fin
de premiar especiales merecimientos, benéficos seña-
lados o servicios extraordinarios.

Se establecerán también a título meramente simbóli-
co u honorífico y bajo diferentes formas y categorías, distin-
ciones emblemáticas para premiar donaciones, colabora-
ciones o actuaciones eminentes en pro del Organismo.
Tales distinciones serán en principio y sin perjuicio de su
ulterior ampliación, las siguientes: Socio de Honor y Socio
Protector. Éstos son meramente honoríficos, sin que pue-
dan suponer ningún derecho económico ni administrativo,
más allá del prestigio y la consideración de la colectividad.

A tal efecto el Consejo Rector podrá elaborar el
pertinente Reglamento de Honores y Distinciones del
Organismo para premiar especiales merecimientos o
servicios extraordinarios prestados al Organismo por
personas, entidades e instituciones.

ARTICULO 24.- Socios. Asimismo, estará facultado
el Consejo Rector para acordar nombramientos de So-
cios Protectores y Socios de Honor, atendidos los méri-
tos, cualidades y circunstancias singulares que en los
galardonados concurran y que serán aplicados con el
mayor rigor en expedientes que se instruirá al efecto.

1.- El nombramiento de Socio Protector podrá con-
cederse a aquellas personas o entidades que de una
manera periódica contribuyan con donativos económi-
cos al mantenimiento del Organismo.

2.- El nombramiento de Socio de Honor se podrá
otorgar a quienes se hayan distinguido notablemente
en servicios prestados al Organismo.

CAPÍTULO V.- PROCEDIMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO
ARTICULO 25.- Ejecutividad de los actos del Organismo.
Los actos del Organismo son inmediatamente ejecu-

tivos, salvo en los supuestos en que requieran la previa
autorización o aprobación del Ayuntamiento y en los de-
más establecidos en las leyes o en estos Estatutos.

ARTICULO 26.- Reclamaciones y recursos contra
los actos del Organismo.

1.- Contra los actos del Organismo podrán inter-
ponerse las reclamaciones y recursos administrativos
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común.

2.- Las reclamaciones previas, en asuntos civiles
y laborales, serán resueltas por el órgano máximo del
Organismo.

CAPÍTULO VI.- PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y
CONTROL

ARTICULO 27.- Régimen presupuestario.

El Organismo someterá su régimen presupuesta-
rio a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en las Bases
Anuales de Ejecución del Presupuesto, y a las demás
disposiciones legales y reglamentarias que le sean de
aplicación.

ARTICULO 28.- Contabilidad.

El Organismo queda sometido al régimen de con-
tabilidad pública de conformidad con lo establecido en
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

ARTICULO 29.- Control y fiscalización.

Corresponde a la Intervención General del Ayunta-
miento de La Unión realizar el control y fiscalización in-
terna de la gestión económico-financiera y presupues-
taria del Organismo en los términos previstos en el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales y en las Bases de Ejecución del Presu-
puesto.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado an-
terior, el Organismo queda sometido a un control de efi-
cacia que tendrá por finalidad comprobar el grado de
cumplimiento de los objetivos y la adecuada utilización
de los recursos asignados.

ARTICULO 30.- Inventario de bienes y derechos.

1.- El Organismo formará y mantendrá actualizado
su inventario de bienes y derechos, y lo remitirá con ca-
rácter anual al Ayuntamiento de La Unión.

2.- El régimen jurídico aplicable a los bienes pro-
pios y adscritos del Organismo será el establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y en las demás disposiciones vigen-
tes que resulten de aplicación.

ARTICULO 31.- Patrimonio.

1.- Constituirán el patrimonio del Organismo:

a) Los bienes que el Ayuntamiento acuerde
cederle, previo inventario y valoración.
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b) Los que el Ayuntamiento le adscriba en uso,
conservando su calificación jurídica ordinaria.

c) Los que el Organismo adquiera o reciba por
cualquier título legitimo.

d) Los bienes adscritos en el momento de la apro-
bación de los presentes Estatutos.

CAPÍTULO VII.- REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTE-
RIOR

ARTICULO 32.- El Reglamento de Régimen Inte-
rior que ha de elaborarse para establecer el funciona-
miento y marcha del Centro de Actividades Ocupaciona-
les y de la Residencia, contendrá, entre otros, los
siguientes aspectos:

a) Personal del servicio, contratación, horarios,
funciones, faltas y sanciones, etc.

b) En relación con los beneficiarios, los criterios
de selección calificación facultativa, condicionantes so-
ciales de medios familiares, etc.

c) Criterios de coordinación en cuanto a control
administrativo, compras, ventas, altas y bajas de bene-
ficiarios, etc.

d) Sistema de contabilidad y administrativo del Centro.

e) Libro de quejas y reclamaciones y buzón de su-
gerencias para el personal de servicio y beneficiarios.

CAPÍTULO VIII.- TUTELA MUNICIPAL

ARTICULO 33.- Las facultades de tutela del Ayun-
tamiento de La Unión serán las siguientes:

a) Corresponde al Pleno del Ayuntamiento señalar
la dirección estratégica del Organismo autónomo y eva-
luar y controlar los resultados de su actividad.

b) El establecimiento de las tarifas correspondien-
tes por la prestación de servicios.

c) Las de contenido económico previstas por las
Leyes.

d) Cualesquiera otras establecidas en la normati-
va de régimen local.

CAPÍTULO IX.- MODIFICACIÓN DE LOS ESTATU-
TOS Y DISOLUCIÓN.

ARTICULO 34.- Modificación de los Estatutos.

La modificación de los Estatutos se realizará a pro-
puesta del Consejo Rector o a iniciativa del Ayuntamiento
y se ajustará a los mismos trámites que su aprobación.

ARTICULO 35.- Causas y procedimiento de la di-
solución.

La disolución del Organismo se acordará por el Pleno.

En dicho acuerdo se establecerá las medidas
aplicables al personal del Organismo, determinán-
dose la incorporación del mismo al Ayuntamiento de
La Unión o al organismo publico que corresponda.

Asimismo, determinará la integración en el patrimonio
municipal de los bienes y derechos que, en su caso, re-
sulten sobrantes de la liquidación del Organismo, para
su afectación a servicios municipales o adscripción a
otros organismos, ingresándose en la Tesorería el re-
manente liquido resultante, si lo hubiera.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mancomunidad de la Comarca Oriental
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1027 Aprobación de modificación número 2 al
Presupuesto General único para 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiéndose presentado reclamación alguna
contra el acuerdo de aprobación inicial de la modifica-
ción número 2 al Presupuesto General único de la Man-
comunidad de Servicios Sociales de la Comarca Orien-
tal para el ejercicio de 2005, durante el plazo de quince
días hábiles concedido al efecto, según edicto inserto
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número
265, de 17 de noviembre de 2005, de conformidad con
lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, se considera definitiva-
mente aprobada dicha modificación.

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante el órgano com-
petente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de la presente publicación, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real
Decreto Legislativo, citado anteriormente.

El detalle de la modificación expresado en euros
es el siguiente:

Suplemento de crédito
Partida Denominación Importe
451.226.10 Mujer Trabajadora 2.366,70 €

121.227.06 Estudios y Trabajos Técnicos 15.000,00 €

121.227.09 Trabajos Realizados por otras Empresas 13.500,00 €

121.221.00 Energía Eléctrica 1.400,00 €

Total 32.266,70 €

El anterior importe queda financiado de la siguien-
te forma:

Partida Denominación Importe
870.00 Remanente Líquido de Tesorería Gastos

Generales Sup. Crédito. 32.266,70 €

Total 32.266,70 €

Santomera, 30 de diciembre de 2005.—El Presi-
dente, Matías Carrillo Moreno.


